
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

NOTA ACTUARIAL: 

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC 

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I 

ACTUACIONES N°: 22/13 

H20901793758 

JUICIO: GUZMAN ROBERTO JESUS Y O. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA -EXPTE. N° 
22/13. 

En la fecha 20/11/2025 se hace entrega a la Dra. Soria Maria Alejandra 
M.P: 871, de primer testimonio de hijuela en 26 fs, más ampliación de primer testimonio de 
hijuela en 01 fs y minuta en 01 fs. Se entrega junto con ella un sobre con la siguiente 

documentación original: acta de nacimiento en 06 fs; constancia de inhumación en 01 fs:; 
boletas de Edet en 15 fs; boletas de OST Obras sanitarias en 05 fs; Constancia Policial en 
01 fs; Plano de Mensura N°: 65.075/12 en 01 fs; copia simple de DNI en 03 fs; Nota de Edet 
en 01 fs; Facturas de la SAT en 07 fs; boleta de CISI en 01 fs; Conytribución de inmuebles 
en 04 fs; boleta de Dirección General de Rentas en 01 fs; copia de Presupuesto de Cientifica 
E.M.H.O en 01 fs; copia de Notificación para exámen médico en 01 fs; copia de Contribución 
de Propiedades en 01 fs; copia de DNI en 04 fs.-cs 
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